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INFORME SECRETARIAL: Gorogoo - Boyocó cuotro (04) de ocfubre de dos rnil ve¡nt¡trés
(2023). En lo fecho ingreso o/ Despocho io presenfe demondo. Lo onter¡or poro lo que lo
Señoro Juez se dispongo o proveer.
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SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA

Secretorio

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, cuotro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Lo onterior demondo es inodmisible, por lo que corresponderó subsonorlo denlro
del término legol de cinco (5) díos, so peno de rechozo.

Cousoles de inodmisión:

Lo porte demondodo dentro de este proceso deben ser los niños,
representodos por su progenitoro y no ésto directomente.

2. Tonto el podercomo lo demondo deberón modificorse poro estoblecerque
los demondodos son los n¡ños representodos por su progenitoro o por los
personos o quienes se les hubiere osignodo el cuidodo personol de los
m¡smos.

3. Debe indicorse el lugor de domicilio y/o residencio tonto de los niños como
de su representonfe legol y de los personos o quienes se les hoyo osignodo
su cuidodo personol

4. De conformidod con el ortÍculo 8o de lo ley 2213 de 2022, sise oporio c oneo
electrónico de los demondodos o trovés de su representonte legol como
medio de notificoc¡ones, debe informor lo formo como lo obtuvo y ollegcr
los evidencios correspond¡entes, porticulormenle los comunicociones
remitidos o lo persono por notificor.

Hosfo tonto no se corr¡jo el poder no se reconoce personerío .iurídico poro octuor.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE
Lo Juez,
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Gorogoo, Boyocó. El onterior outo se notifico por Estodo N" 077 del cinco (05) de
octubre de 2023.
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